
9074 28 junio 1967 B. O~ del E.-Núm. 153 

mentario y que no figuraba en .al relación menCIonada ante
riormente por omisión involuntaria. 

En el tablón de anuncios de la's oficinas centrales, calle Ve
láao.uez, número 147, 1M! inaertartí, el orden y forma en Que se 
celebrarán los ejerCIcios que se d.eterminan en la citada l;¡a¡¡e "xt" de 11\ referida convocatoria (ie fecba 18 de febrero de 
1961 (<<Boletin Oficial del Estado» número 61. de 13 de marzo 
del (litadQ año>. 

Madrid, 21 de junio de i967.-El Director, Luis Garcia de 
Oteyza. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Direccion General del Insti· 
. tuto Nacional de la Vivienda por la que se convocan 
oposiciones para cubrir plazas de Auxiliares de se
gunda clase de la Escala Administrativa-Auxiliar 
¡le¡ Organismo . 

Vaoantes en el In.sti~uto NaclOna:i de 111 Vivienda determi
nadU plazlUl de Aux1llares de se¡unda claie de la E,Scala Ad
ministrativa-Auxlllar de los Servicios Centrltles y Provinciales del 
Orga.nismo. . 

Esta DirecciOn General. en lIoSO de ia:; facultades que le 
e:stán conferida.. por I~ Ley de 111 de julio de 1954 y ~Iamento 
<te :14 dé j1lil1!0 de 19M V previa Ilutorizaclón de la Oom!Bión 
Su¡¡er1or de Personll..l y de 'll I..,iquldadora de CR1I'anlsmOlJ de 
18, Pre.sideIloia dt¡J OOble. rno, na dispuesto convoclla" la presente 
O¡;¡oetcitcon SUjeción íl JO establecIdo en el Decreto de 10 d@ 
ma.yo e 19&7 y en la ~ IiObre régimen . Juridlco de Ip.s 1Cnt!-

. tladeta ata.les AutónomlUl de 26 de dlClembre de 1958. para 
lU'brlr dicbas plazlili de acuerdo con llUl sl¡ulentes normas ! 

Primera.-&! convoca oposición Ubre ~a cubr-lr en propie
,dad nueve plazali de Auxiliares de &eiUnda clase, de las que 
(linao corrMponden a 108 Servlclol Oentrales de; Or¡anl.smo. con 
destino en Madr¡d, y cuatro a los Servicios Provlnclalea, con 
da81;ino en las localidades que, nnal~ada la opo~oión, lIe darán 
.. !JOnOCJelr a 108 opo,sltores iIIprobados Dichas plazlUi se . hallan 
dotada. con un1lS retrlbuciQnel totalel! anuales que, stlll'ÚP des, 
t1no, ~a.nencla y rendImiento del funclo.nuio pueden llegar 
hasta 66.200 pesetas (sesenta y aeia mil dOlicientas peMtas) Las 
plazas convocadas se incrementarán con aquellas que puedan 
produOirse basta el momento de la propuesta del Tribunllll, así 
como 1 .. . que ae decluep V~lI4ltell de entre llll puestaa a ru.
p(lIIl.,lón de la Jun·ta OaUftcadora de Destinos Civiles de la 
Airupaol6n Temporal Militar 

Segunda.-Para tomar parte en lit opostción los aspirantes 
deberán reumr. en la fecha de terminación del plazo de pr-e
sentación de instancias. los requisi,to\S siguientes : 

a) Poseer nacionalidad espafida y edad minima de diec!o
cho años. 

b) Carecer de antecedentes penales y mantener buena con
ductl1o. 

c) No pa4eoer defecto f!sico O enfermedad que incapacite 
P8l'!l. el Il6fvlcl0. ' 
- d) NO ~ mhabllltado para ejercer CIl4'II06 públicos, ni 

haber sido exPulsado de Cuerpoll U Organismos (l.el Estado, Pro
vincta o MunicipiO, por disposición guberna.tlva o fallo de Tri
bunal qe Honor. ni cond~nado ~ deli'tos dolosos 

. e) mn el DUO de awiranteS femtminos, haber realizado · el 
Servlolo I!loclal de la Muj~r o acredltu la exenc.1ón. 

TereeTa.-JIln 1M ImtancllUi ,soliCItando tomar parte en JI! 
o¡>pelcl6n. que se cUrig!rin ~ UU8tr~tmo sedor Director ¡entll'1!.I 
de1 IIlItltutoNactonal de la. V1v161l1da., se baré. constlir expresa 
y ctetIWle,dámen1ie que se relUlen laa condlclon611 exigldlUl en la 
cOnvocatoria y que ¡¡e Mum" el coJllpromi"o qe jurM acatamien
tO a t~ PrinofpiOll Fundamental. del Movimiento y d.eroéJi 
Le1es Fundamentales del Reino; en su caso. se nlll"{¡, consta.r el 
ca.ráeter con que concurren los aspirantes que soliciten aeo
ger:.e a 10$ beneficios de la J"ey de 17 de julio de 1947 

.. A la Imt~ljI. /MI jUlOmpat1a.ré. recIbo IWred1tatlvo de haber 
abonado o reml·t1do por gIrO postal. en ei De~lIa"tamento de Te
soreria (Hp;biUta,ción) del llLitituto Nacioná.l de la Vivienda 
l~ ~t1dad (te Soo JlIIIIietall en concepto de derechos de e~amen 

OUIU"\i&.-t.a. instancias .. presenta.rán en el Reilat4'o Oen
tral del Instituto Nacional de la Vivienda o en cuPlquiet'a de 
la.a oflc1njlS a q\16 se refiere la vlgenw ~y P.e Proc«.1lmiento 
Ad1m1n1stratlvo, hasta las trece hocas del Illt1mo de 108 treinta 
días hábUes contados a partjr d6 siguiente a la pUblicación 
de .~ RMioluc1(m en ~l «aulet1n Oficia.! del ~t!ldOlt 

•
ta.~P!nPl~MIo .1 plft,lQ de prtsenta.ción deiIllltano1as, el 

. t\U:() N¡.clOllftl de 1" Vivienda PUbl1C!U'.á en el c1301etip 
al del 1!IIttadOlt laa U.ta. dt Il8plra.ntell .wmiti(iQ,ll y e¡cC¡u!

do8, pilct1ando 1c4 IJI,tentl!lldOjl, ,n el plazo de quince dJaa Mblles 
d~ e.l 1!~t4t lit la publicacláQ fle . (l.qu ueelUIUI l!BUla. inter· 
pone!' a.nttl la. · Dtreo<l16U Oent!f'ftJ del OrJ'a.Il1,Smo la. reclamación 
opc¡rt,~ OOO'tr~ la ~xpl~lén de. que hubi6f!en 'Ido objetD. ~ 
cUl'1'1do iIIi pltI.Io j18tla.lado s10 que 118 hUbieran producido recIa,. 

r 

maciones, o SI fuesen desestimadas las proauclda.s. se entenderán 
aquellas listas COPl<J deflmLivas 

Sextlt.-Una ve! que aea defini-tivll la lista <te opos1·tores 
admitidos se hará ptlblica.. en el «Boletin Obcial del "Estado». 
la composición del Tribunal que ha de juzgar la oposición. el 
cual es·tará constiúuldo en la forma siguiente: 

Presidente: El iluetrls1mo se1\or Subdirector general de Ser
Vic1011. 

Vocales: Oos Jefee de DepartlWlento y un Jefe de Sección, 
designados por e. Director general. 

Mecretario: Un Jefe de SeccIón. designado por el Director 
generll..l. 

El Tribunal podrá actuu siempre que estén preeenteB tres 
de BUS componentes 

Séptima -Lo> e1ercICios. de la opO/Iición l!erlÍn 104 lIiguiente8: 

Primero. De mecanografia : Coru¡1stlrá en la. rea.l1zación de 
las tres pruebas siguientes : 

RedacciOn directamente ¡¡, máquina.. 6Itl el plazo de quince 
minutos, de carta u oficio. cuyo contenido y antecedente. Ie
fialará el Tribunal 

Copia durante un plazo de qUince minutos de un texto 
dado que será facihtado a 108 opositorea por e; Tribunal: la 
velocidad minima exi¡ida será la de :!jiO pulBl\.Olones PfJI' minuto. 

Oonfección de un cuadro o estadillo de variaa columnas en 
plazo no superior a treirita minutos 

Segundo. ConsiStirá en la realilli!Lción, a elección del opo
sitor, de una de las d08 pruebas sigujente.s: 

Taqui¡raflll: lill ejercicio ~nslBtiráen . tomar al dictado, du
rante oinco minuto¡ l' 11\. velocidad de 8() palaorlUl por minuto, 
un texto que habrá de ser t4'aducido directamentA! a máqUina 
en treinta minutos . 

Oálculo aritmético : El ejercicio consistirá en la realización. 
en el plazo máXImO de treinta minuWB, de dos problemps o 
supuesto.s que. propondrá el . Tribunal sobre operaciónllfl elero.n
tl!J6I!, fracolones r81l'la de tres slmp<e y compuesta. proporcio
ne/l. inter64. deliCuento áreas y volumenes 

Tercero ConslBtlra en desarroUar, por 6Ilcrlto, dUl"'l\.nte el 
pllUlo máximo de dos lloras un tema aacado El la lIuertA! de 
entre 1011 que integra,n el prOlrrama que se pUblica QOmo anexo 
a la prClSftnte resolución 

Octava.-Todos los ejercicios de que COll&ta la opo/llctón ten
drá el car~ter de elimiI1atori08. calificándose cada uno de ellos, 
por la totalidad de llU! pruebM de que consten, con 111. pun·tua.
clón de O a 10. Para pasar de un ejercicio a otro será necesuio 
superar la puntuación de I! 

Novena.-Los llamamientos de cada ejeroicio .serán t\nloce. 
El Tribunal, por mayoria de votos, resolverá 11\11 dudlUl que se 
ort¡inen en la práotica de la opO/lición Y sólo podrá 8~pender 
108 e. jerclciOfl pOf oaUBIlII muy ¡raves y plenam. ente juatlfica4as. 

Décima -Concluidos los ejercicios 1011 opO/!ltores Que lo. hu
biesen superado serán clasificados @n orqen de:lC8ndertte de pun
tuación publioándose en el tablón de a.nunoiOll del Orga.nlm1o 
la. correepondlente rel.a.ción en l~ que no podrá ser incluido un 
número de oposltorea .superior 11.1 de vacantes existentes huta 
el momento de su publicación 

Aquellos que figuren en lit relación a que /le refiere el 
párr3fo antenor presentará.n en la Sección de Pet'1!OnaJ y ABun

. too Sociales, dentro de 108 treinta díllB /Siguientes a la publi
cación de la misma. los documentos siguientes : 

a) . Certificación de n~cimlento e~pedida por el RAti1Btro 
Civil y legali,zada si dicho Regtst4'o no pertenece a la Audiencia 
Territorial de Madr-id 

b) Declaración jurada de no hallarse inhabilitadopa.ra 
el ejercico de cargos públicos ni ha,ber sido expulsado de Ouer
pos del Estado o Corporaciones Públicas por disposición guber
nativa o fallo de 'Dribunal de Honor. 

c) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado por delitos dolosos u 
oj:.rOj! que InhabElten PUa el ejercicio .. de funciones públicas_ 

~n Certifica<1o méQ1co ~redita-t!vo de no padecer enferme
dad contl1iiosa ni defecto, f!alco qU(l impO!;ibUite para el ser
violo. 

e) Oertlficación de buena conducta. eXpedida por la auto 
ridad municipal del domicilio del interesado 

f) Certificación de adbesión al MoviWiento Nacional. 
- g) Documen·to que acreqite la sitUaciÓn mUita4' del concur-
san'te varón o ten<lf cumplldP el Servicio eooiltl el concursante 
femenino. . 

Los que tengan la condición de funcionarios pÚblicos estarán 
exentos de justificar documentalmente ias condiciones y requi
sito;¡ ya demost4'adOo\! p~a obtener .su nQtnbramiento. dej)iendo 
presentar certificación del Minlt!terio u Or1l'a.n1amo dal qUe d .. 
pendan. acreditando su condición y cuantas circUnstancias cons
ten 6Itl su bOja de servicio/! 

Undécima.-Quenes dentro del plazo indicado no presenta
ren la documentáCión a que se refiere la. norma an·terior, no 
podrán ser nombrados quedando anuladas todas BUS actuaciones 
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En consecuencia, el Trtbunal incluirá adicionalmente en la re
lación de aprobados, según el orden de calificación obtenida 
al opositor u opositores que tuvieran cabida en el número de 
plazas a cubrir a causa de~a anulación a que se refiere el pá.
n'afo anterior. 

Duodécima.-Junto con la lista de aprobados se dará a co
nocer a los opositores la iOcalización geográfica de los destinos 
a cubrir, siendo éstos otorgados de acuerdo con la puntuación 
obtenida y el orden de preferencia que dentro de los treinta 
días siguientes haya formulado cada opositor. 

Decimotercera.-El 'Dribunal, una vez confeccionada la lista 
definitiva de aprobados con e~presión de las plazas y destinos 
que han de cubrir, elevará a,;. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda, para que éste lo haga a su vez al 
excelentisimo señor. Ministro del Departamento la oportuna 
propu~ta de nombramiento que, una vez aprobada, se publi
cará en el «Boletin Oficial del Estado», señalando plazo para 
la toma de posesión El orden en que los aspirantes aprObados 
aparezcan en la reso;,ución ministerial cItada será el que sirva 
de base para su escalafonamiento en la Escala Administrativar 
AuxU1ar de los Servicios Centrales o en la de los Servicios 
Provinciales del Organismo, según corresponda al destino de 
la vacante que les hubiera. sido adjUdicada. 

Madrid, 6 de Junio de 1967.-EI Director general, Enrique 
Salgado Torres .. 

ANEXO 

Programa para el tercer ejerCicio de la oposición 

Tema 1. El Estado español.-Leyes fundamentales.-Ley Or
gánica de la Jefatura del Estado.-Idea general de la organizar 
ción ministerial española. • 

Tema 2. Procedimiento administrativo: concepto y clases.
Iniciación, ordenación. instrucción, terminación y ejecuciqn.
Los recursos administrativol?-El procedimiento contencioso-ad-
ministrativo. Ideas' gener'ales . 

Tema 3. Concepto de funcionario público.-Deberes¡ dere
cho~ responsabilidad y . sanciones.-Ley articulada de 1964. 

Tema 4. Los OrgaID.lSmOS Autónomos: sus carac·terísticáS es
peciales.-Régimen legal. 

Tema 5. El Ministerio de la Vivienda.~ubsecretaría.-Se
cretaría General Técnica: Organización y funciones. 

Tema 6. Dirección General de Arquitectura, Economía y 
Técnica de ia Construcción.-Dirección General de Urbanismo. 
·Inspección.--Gerencia de Urbanización.-Organ.ización y fun
ciones respectivas. 

Tema 7. La Dirección General de la Vivienda: organizar 
clón y funciones.-Instituto Nacional de la Vivienda: antece
dentes.-Legislación actual: su organización y funciones.-Plan 
Nacional de la Vivienda. 

Tema 8. Sinopsis de la legislación de viviendas.-Viviendas 
de protección oficial: cIases y. c'aracteristicas diferenciales. 

Tema 9. Promotores para la cons,trucción de viviendas de 
protección oficial.-La inicativa oficial y privada en la construc
c1ón.-Régimen excepcion~. 

Tema 10. Beneficios legales que se conceden para la cons
·trucción de vivienda.s de protección oficial: exenciones, bonifi
caciones y desgravaciones.-Impuestos sobre los que recaen. 

Tema 11. La subvención y el aID.ticipo como técnicas de 
fomento en la legislación de viviendas.-.Préstamos comple-
mentarios . 

Tema 12. La tramitación de expedientes para la construc
ción de viviendas de protección oficial.-Régimen de cupos: re
gulación. 

Tema. 13. .Régimen de utilización de las viviendas de pro
tección oficial.-Descalificación voluntaril). y forzosa.-Expedien
tes sancionadores. 

Tema 14. La expropiación forzosa : régimen legal. vigente. 
La declaración de utilidad pÚblica y la concesión de facul,tades 
expropiatorias en la legislaCión de viviendas. 

Tema 15. Presupuestos de los Organismos Autónomos.-Ré
gimen de ingresos y pagos en los mismos. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputaciém Provincial de 
Cuenca por la que se anuncia concurso para pro
veer en propiedad una plaza de Ayudante de Obras 
Públicas para la Seccion de Obras y Vías Provin
ciales. 

Se convoca concurso para proveer en propiedad una plaza 
de Ayudante de Obras Públicas para la Sección de Obras y 

. Vías Provinciales, dotada con 36.100 peset!lS anuales, grado lO, 
quinquenios, dos pagas extraordinarias y honorarios profesio
nales hasta el 400 por lOO de sus emolumentos como funcIo
nario. 

El plazo de presentación de instancias es de treinta dias 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

La convocatoria y bases del concurso se pUblicaron en el 
«Boletín Oficial» de esta prOVincia número 72, del día 16 de 
junio de 196'7. 

Cuenca, 20 de junio de 1967.-El Presidente.-3.563-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cuen
ca por la que se anuncia concurso para proveer en 
propiedad Una plaza de Ingeniero Ayudante de 
Caminos, Canales y Puertos para la Sección de 
Obras y Vías Provinciales. 

Se convoca concurso para proveer en propiedad una plaza 
de Ingeniero Ayudante de caminos

i 
Canales y Puertos para la 

Sección de Obras y Vías ProvinCia es, dotada con 42.090 pese
tas anuales, grado 14, quinquenios, dos pagas extraor\iinarias 
y honorarios profesionales hasta el 400 por 100 de sus emolu
mentos como funcionario. 

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
háiblles, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

La convocatoría y bases del concurso se publicaron en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia número 72, del día 16 de 
junio de 1967. 

Cuenca, 20 de junio de 1967.-.El Presidente.-3.562-A, 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de San
tander referente a la convocatoria del concurso pa
ra cubrir en propiedad dos plazas de maquintstas 
de apisonadora. ' 

En el número 70 del «Boletín Oficial» de esta provine1&, 
correspondiente al día 12 del corriente mes de junio, se pu
blica la convocatoria del reglamentario concurso para cubrir 
en propiedad dos plazas de maquinistas de apisonadora. in
cluidas en el grupo C), Servicios Especiales, subgrupo d) Fun
ciones de índole manual, y dotadas con el sueldo base de 15.000 
pesetas y remuneración complementaria de 15.000 pesetas, am
bas anuales, y demás derechos reglamentarios. 

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicaclón de 
este anuncio 

Santander, 20 de junio de 1967.-ffi:l Presidente, Pedro de 
Escalante y Huidobro.-3.564-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Denta referente 
a la lista de aspirantes admitidos a la o,posición para 
proveer una plaza de Jefe de Negociado de esta 
Corporación. 

El «Boletín Oficial» de la provincia número 133. de fecha 
14 de junio actual. publica la lista de aspirantes admitidos a 
la opoSición para proveer una plaza de Jefe de NegOCiado de 
esta Corporación. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Denia, 21 de junio de 1967.-El Alcalde.-3.569-A. 

RESOLUCION del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y profesional de Alicante por la que 
se publica los nombres de los componentes del 
Tribunal juzgador de la oposición libre convocada 
para la provisión de dos plazas de Auxiliar admi.
nistrativo y una de Subalterno. 

El Tribunal juzgador de la oposición libre convocada para la 
provisión de dos plazas de Auxiliar administrativo y una de 
Subalterno, estará constituído por los ~ñores siguientes: 

Presidente: Ilustrisimo señor don Angel Casado Ruiz, Vocal 
del Patronato Provincial. 

Vocales: Don Antonio Duque García, Director del Instituto 
Técnico de Enseñanza Media de Denia. 

Don Domingo Carratalá Figueras, Secretario Técnico del 
Patronato Provincial. ' 

Don Alvaro Vélez Calderón, Delegado administrativo de Edu
cación y Ciencia. 

Don Angel Benito Y Dura, Inspector jefe de Enseñanza Media 
del Distrito Universitario de Valencia. 

Secretari6: Don Santo Ruiz de Garibaray e Idígoras, secre
tario del Instituto Técnico de Enseñanza Media de Denia . 

Lo que se publica a efectos de lo previsto en las bases cuarta 
y quinta de la convocatoria y para general conocimiento. 

Alicante, 31 de mayo de 1967.-El Presidente.-2.967-E. 


